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Introducción

De acuerdo con lo dispuesto por el Decreto 1427 de 2017, el Mi-
nisterio de Justicia y del Derecho tiene dentro sus competencias 
la formulación, adopción, dirección, coordinación y ejecución de 
la política pública en materia de ordenamiento jurídico, defensa y 
seguridad jurídica, drogas, acceso a la justicia formal y alternativa, 
lucha contra la criminalidad, mecanismos judiciales transicionales, 
prevención y control del delito, asuntos carcelarios y penitenciarios, 
promoción de la cultura de la legalidad, concordia y respeto a los 
derechos. Todo lo anterior se desarrollará a través de la institucio-
nalidad que comprende el Sector Administrativo. 

Con ocasión de las competencias asignadas, y el objetivo perma-
nente de encontrar herramientas que permitan fortalecer el siste-
ma de justicia en los territorios, el Ministerio de Justicia y del Dere-
cho comprometió una actividad direccionada al cumplimiento del 
Plan Nacional de Desarrollo 2018–2022 (Pacto por Colombia, Pacto 
por la equidad) con el Pueblo Rom. 

Así las cosas, en el marco de la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019, en 
especial de lo dispuesto en el artículo 219, el Ministerio de Justicia 
y del Derecho, en el marco de sus compromisos y competencias 
en el Plan Nacional de Desarrollo, y conforme a lo reportado en el 
trazador/marcador presupuestal especial, se presenta el informe de 
los recursos y los resultados obtenidos en desarrollo de las activi-
dades correspondiente a la vigencia 2020, así como el reporte de 
los recursos apropiados para la vigencia en curso. 
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1.
Capítulo de comunidades Rrom

1.1.	 Implementar jornadas de socialización del proto-
colo para el reconocimiento de la Kriss Romaní, con 
participación de los operadores del sistema judicial 
nacional, los Seré Rromengue y los representantes 
de las Kumpañy y Organizaciones Nacionales, en los 
territorios donde se encuentran registradas. 7.A.3.

Vigencia 2020

Recursos asignados

Meta 2019-2020 Meta
Vigencia

Recurso

11 encuentros de socialización 
distribuidos en las vigencias 

2019 y 2020

7 encuentros desarrollados Medios virtuales

Resultados obtenidos 

Para el desarrollo de las jornadas de socialización del protocolo de la Kriss Romaní, se sostuvieron re-
uniones con el coordinador de Justicia de la Misión de Apoyo a la Implementación del Proceso de Paz 
(MAPP OEA) con el fin de coordinar desde el mes de marzo el agendamiento de los siete encuentros 
restantes (Sahagún, San Pelayo, Sampués, Sabanalarga, Envigado, Girón y Bogotá). Igualmente, se ges-
tionó la impresión de 150 ejemplares del protocolo para el reconocimiento de la Kriss Romaní.

No obstante lo anterior, con ocasión de la circunstancias generadas por el virus Covid-19, la meta pre-
vista para la vigencia fue cumplida mediante el desarrollo de encuentros virtuales: Girón -Santander el 
7 de julio, Envigado - Antioquia el 31 de julio, Bogotá el 14 de agosto, Sabanalarga – Atlántico el 28 de 
agosto, Sampués-Sucre el 15 de septiembre y Sahagún y San Pelayo – Córdoba, el 2 de octubre. Las 
convocatorias se compartieron por correo electrónico con los integrantes de la comunidad Rom para 
su conocimiento y a efectos de que pudieran considerar la posibilidad de asistir a los eventos virtuales. 
Adicionalmente, se aclaró que el Ministerio planea continuar con los eventos presenciales tan pronto 
como sea superada la emergencia sanitaria.
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Vigencia 2021

Recursos asignados

Meta BPIN Proyecto de Inversión Nombre del Proyecto 
de Inversión

Recurso

11 encuentros BPIN: 2020011000100 Acceso a la justicia con 
enfoque diferencial, 

nacional

Dirección de Justicia 
Formal

$ 183.250.000

Actividades desarrolladas a la fecha

Se avanzó en la construcción del documento de necesidad de operación logística para los encuentros, 
asimismo, se realizó la contratación de un profesional que iniciará con las gestiones de acercamiento 
con el Ministerio del Interior y la Comisión Nacional de Diálogo con el Pueblo Rom en el marco de la 
programación de la metodología de desarrollo de los espacios teniendo en cuenta las restricciones que 
persisten por el virus Covid-19. 


